
TARIFAS ESCOLAR Y GRUPOS
Temporada 2021/2022
Tarifas sólo aplicables en temporada baja.



CONDICIONES GENERALES

DE CONTRATACIÓN
1. La relación de participantes se remitirá con una antelación mínima de 7 días a

grupos@sierradebejar-lacovatilla.com, en caso contrario la reserva se anulará. La preparación de

los equipos y los grupos se realizará de acuerdo a lo que refleje el impreso, por lo que se ha de poner

especial atención en su cumplimentación. Cualquier variación deberá remitirse por escrito 48h antes

como mínimo. Las cancelaciones con una antelación menor a las 72 horas generarán gastos. Las tarifas

para dos o más días son aplicables para días consecutivos.

2. Los grupos deberán presentarse al menos hora y media antes sobre la hora de inicio de las clases,

contando con tiempo suficiente para la distribución y adaptación de equipos, que se hará según el turno

asignado. Cualquier retraso que afecte al comienzo de las clases, no otorgará derecho a recuperar el

tiempo de clase perdido. Los coordinadores acompañantes deberán prestar su colaboración

agilizando el reparto de equipos, la colocación de forfaits, la organización de grupos y la asistencia

puntual a la hora de la comida.

3. La responsabilidad directa de la estación de esquí sobre la tutela de los participantes queda

limitada a las de clase. Corresponde al profesor de esquí, de acuerdo con los coordinadores de la

actividad, restringir la actividad del participante o su acceso a las pistas de mayor dificultad, bajo la

supervisión del responsable de la escuela de esquí.

4. Los participantes deberán llevar el equipamiento adecuado para el esquí: pantalones, chaqueta o

cazadora y guantes impermeables. Así como gafas de sol, protector solar y labial. Es aconsejable tener

ropa de repuesto para cambiar las prendas mojadas o húmedas. El material de esquí deberá ser

devuelto sin desperfectos o roturas, salvo las derivadas de su uso normal. En caso de uso descuidado

o negligente se facturaran los materiales a reponer y las reparaciones necesarias.

5. Los vehículos utilizados para llegar a la Estación deberán disponer de cadenas en previsión de la

existencia de nieve o hielo en la carretera. En el caso de que la estación esté abierta y la autoridad

competente de trafico no permita el acceso a la misma por falta de vialidad, se establecerá un plazo de

dos horas sobre el horario establecido para acceder a la estación y realizar la actividad. Transcurrido

dicho plazo, sin que la autoridad competente de trafico de vía libre al acceso, la actividad podrá

cancelarse sin gastos (debiéndose aportar en este caso constancia documental de dicha circunstancia).

6. Los acompañantes no podrán integrarse en las clases de esquí con el grupo, aunque, si lo desean,

podrán recibir clases a cargo de la escuela de esquí. Para ello deberán efectuar la reserva como cliente

normal, de manera independiente al grupo. En las tarifas se incluye una gratuidad para los profesores

acompañantes por cada 10 alumnos.

7. Los días de la actividad se desarrollarán en días de temporada baja.

8. Se deberá abonar el importe de la cantidad con un plazo de al menos 7 días antes del comienzo de 

la actividad por ingreso en c.c.c.: ES21 2103 2217 93 0035362453.

CONTACTO:
Alberto Ramírez Feliú

Departamento Comercial

618 59 01 02

comercializacion@sierradebejar-lacovatilla.com


